
la ficha con la identificación de todos los bovinos existentes en di-
chas explotaciónes en los términos definidos en las instrucciones
que se describen en la misma, cuyos modelos se encuentran en las
dependencias de las Oficinas Veterinarias de Zona (O.V.Z.).

A estos efectos, se advierte que la adecuada identificación y regis-
tro de los animales se hace necesaria para la gestión de determi-
nados regímenes comunitarios de ayuda a la agricultura y ganade-
ría, así como para el movimiento pecuario; por lo que son respon-
sabilidad de los titulares de las explotaciones las consecuencias
que se deriven de la falta de remisión de la información que se
solicita, todo ello sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las
sanciones del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, de infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
calidad de la producción agroalimentaria.

Mérida, a 20 de octubre de 1999.–El Director General de Produc-
ción, Investigación y F. Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 13 de octubre de 1999, sobre
relación de deudores por Resolución del
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.

Objeto Tributario: MULTAS - CARECER LICENCIA MUNICIPAL APERTU-
RA L-567/96.

Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
7.30 a 15.00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida (Badajoz).

Deudor: ANTONIO CORDERO ALVAREZ. N.I.F.: 8.643.781-J.

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 13 de octubre de 1999.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 13 de octubre de 1999, sobre
relación de deudores por Resolución del
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.

Objeto Tributario: SUCESIONES Y DONACIONES - SUCESION SC
263/95.

Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
7.30 a 15.00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
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Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida (Badajoz).

Deudor: CARMEN MARIA SOTO GOMEZ. N.I.F.: 33.976.602-J.

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 13 de octubre de 1999.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 13 de octubre de 1999, sobre
relación de deudores por Resolución del
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.

Objeto Tributario: MULTAS - BA00147/93.

Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
7.30 a 15.00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida (Badajoz).

Deudor: FRANCISCO JAVIER MANCHEÑO GARCIA. N.I.F.: 28.582.743-E.

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 13 de octubre de 1999.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
del equipamiento y maquinaria de cafetería,
lavandería y cocina para la Hospedería de
Turismo de Garrovillas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 057/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro del equipamiento y maquina-
ria de cafetería, lavandería y cocina para la Hospedería de Turismo
de Garrovillas.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones Téc-
nicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Hospedería de Turismo de Garrovillas (Cáce-
res).
e) Plazo de entrega: Un mes y medio a partir de la firma del
contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
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